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57  Resumen:
Dispositivo de calibración de helióstatos y método de
calibración de helióstatos.
Se proporcionan un dispositivo de calibración de
helióstatos y un método de calibración de helióstatos
que pueden suprimir los aumentos de errores de
control dependientes del cambio de tiempo y que
pueden reducir la frecuencia de calibración. La
presente invención está provista de: una unidad de
adquisición de información de la posición inicial que
adquiere información de la posición inicial de un
helióstato; una unidad de cálculo del valor teórico que
calcula a partir de la información de posición inicial del
helióstato y de la información de posición del sol un
valor teórico que se relaciona con la orientación del
helióstato; una unidad de cálculo de la desviación
que, utilizando como entrada un valor medido real
para la orientación del helióstato, calcula la desviación
entre el valor teórico y el valor real medido al menos
dos veces al día; y una unidad de calibración de
coordenadas que, cuando la desviación supera un
valor umbral, calibra las coordenadas del helióstato
de tal manera que la desviación se encuentra en o
por debajo del valor umbral.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-5 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201690043 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 4564275  A (STONE KENNETH W) 14.01.1986 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 divulga un dispositivo de calibración de un heliostato que refleja la luz solar hacia 
un receptor siguiendo el sol, dispositivo que comprende unidades para determinar la posición inicial 
de un helióstato y desviar la luz solar hacia un objetivo, para detectar la posición real alcanzada por la 
luz solar y establecer un error entre dicha posición real alcanzada y la posición teórica que debería 
haber alcanzado la luz solar y, a partir de dicho error establecido, modificar las coordenadas del 
heliostato para subsanar dicho error. La principal diferencia entre el documento D01 y la 
reivindicación 1 de la solicitud de patente P201690043 estriba en que el documento D01 no indica 
que el error deba superar un determinado umbral para que se calibre las coordenadas del heliostato 
con aquellas en las que el error es inferior o igual a dicho umbral.  
 
Debido a esta diferencia la reivindicación 1 de la solitud en estudio no se encuentra divulgada en el 
estado de la técnica y cuenta por tanto con novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.). Por contar con novedad 
la reivindicación 1 las reivindicaciones dependientes de la misma, es decir las reivindicaciones 2 a 4, 
cuentan asimismo con novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.). 
 
Por otra parte se considera un criterio de diseño evidente para un experto en la materia que partiera 
del documento D01 el establecer que el error deba superar un determinado umbral para que se 
calibre las coordenadas del heliostato con aquellas con las que el error sea inferior o igual a dicho 
umbral dando así lugar a la invención de acuerdo con la reivindicación 1 en estudio. Por tanto se 
considera que dicha reivindicación 1 carece de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.) por resultar 
evidente para un experto en la materia. 
 
Se considera que las reivindicaciones 2 a 4 no cuentan con característica técnica alguna que en 
combinación con las características técnicas de las reivindicaciones de las que dependen haga 
pensar en la existencia de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). 
 
Aplicando mutatis mutandi el razonamiento anterior al método de calibración propuesto en la 
reivindicación 5 se puede concluir que dicho método de calibración cuenta con novedad (Ley 
11/1986, Art. 6.1.) pero carece de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). 
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